
RETRIBUCIONES AÑO 2022

MENSUAL ANUAL

Rector de Universidad 1.585,12 19.021,44

Vicerrector, Defensor Universitario, Secretario Gral. de Universidad y Delegado del Rector 716,61 8.599,32

Decano y Director de Centro, Director de Area, Vicesecretario General, Director de la Casa de las Lenguas 558,73 6.704,76

Director de Departamento Universitario 404,29 4.851,48

Vicedecano, Subdirector y Secretario de Centro,Director Aula Valdes Salas y Subdirector Casa de las Lenguas 301,51 3.618,12

Director de Instituto y Director de la Escuela Odontología 241,40 2.896,80

Subdirector y Secretario de Departamento y Secretario Instituto Universitario 217,34 2.608,08

Este complemento podrá percibirse únicamente cuando se desempeñe el puesto 

de trabajo en régimen de dedicación a Tiempo Completo.Las cuantías se prorratearán en virtud de las fechas de inicio y fin

 de nombramiento.

CARGOS ACADÉMICOS


